
 

INICIO DE EXPEDIENTE 
 

CONTRATACIÓN  PARA LA COLABORACIÓN CON EMPRESARIOS, EN LA EJECUCIÓN POR PARTE DE 
SODERIN VEINTIUNO DESARROLLO Y VIVIENDA,  DE  LOS TRABAJOS DE CARPINTERIA METÁLICA, 
CERRAJERIA Y CARGADEROS METÁLICOS, EN LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE LAS 30 VIVIENDAS 
PÚBLICAS, QUE FORMAN PARTE DEL CONJUNTO DE 168 VIVIENDAS PROTEGIDAS PLURIFAMILIARES, 
LOCALES Y GARAJES, EN LA MANZANA MA-1 DEL PLAN DE SECTORIZACIÓN UUI-1 SURESTE, PAGO DEL 
MEDIO, EN LA RINCONADA,  POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 

 

 
El abajo firmante, promueve la contratación mediante colaboración con empresarios, de la 
carpintería metálica, cerrajería y cargaderos metálicos, ante la necesidad de ejecutar las obras de 
las 30 viviendas públicas, según lo especificado en el proyecto de obra redactado al efecto. 
 
1.-Área que promueve: Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda SAU. 

 
2.-Objeto del contrato: la contratación de la colaboración con empresario para la ejecución de la carpintería 
metálica, cerrajería y cargaderos metálicos,   en la ejecución por Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda, de las 
30 viviendas que forman el conjunto de 168 viviendas públicas de la manzana  MA-1 del Plan de Sectorización 
UUI, Sureste, Pago del Medio, en La Rinconada, conforme se determina en el Proyecto de Ejecución redactado 
al efecto. 
 
3.-  Necesidad de contratar el suministro: se hace necesario licitar este contrato  porque Soderin carece de 
personal y medios,  para la ejecución de los trabajos mencionados en el apartado anterior, para  las obras de 
las 30 viviendas públicas sitas en la Manzana MA-1 Pago del Medio, La Rinconada. 

 
4.- Presupuesto  base de licitación (sin IVA): 46.778,20 € 

Tipo IVA: 10% (4.677,82€) 
Presupuesto de licitación (con IVA): 51.456,02€ 

 
 
5.- Financiación: a cargo de la Entidad Caixabank S.L mediante Préstamo Hipotecario  concedido a la 
entidad Soderin Veintiuno Desarrollo y vivienda SAU. 
 
6.- Plazo de ejecución:  
- Carpintería metálica y cerrajería: dos meses y medio. 
- Cargaderos metálicos: un mes. 

  
7.- Plazo de inicio: 5 días desde la petición por parte de Soderin, en las condiciones establecidas por la 
dirección de obra. 

 
 
 
  

 La Rinconada, a 4 de Marzo de 2020 
 
 
 
 

Fdo: Francisco José González Vidal 
Vicepresidente Consejo Admon Soderin Veintiuno D y V SAU 

(Fecha y huella digital al margen 
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